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REF. 101521 

 

REVISIÓN: 00 

 

FICHA TÉCNICA FECHA: 02/2024 

 

DENOMINACIÓN 
DEL PRODUCTO 

 

I LOVE BURGER SMASH 

CONGELADA 

 

GRAMAJE 90 gr 

DESCRIPCIÓN Preparado de carne picada aderezado con especias en forma de 

bola 

ORIGEN UE 

CARACTERÍSTICAS 
ORGANOLÉPTICAS 

Color: característico de la carne de vacuno 

Olor: característica de la carne de vacuno 

Textura: jugosidad y sabrosidad   

INGREDIENTES 
Carne de vacuno (98,2%), sal, mezcla de especias, antioxidantes 
(E-301,E-331iii y E-325), conservador (E-262i) y dextrina. 

CONSUMIDORES 
SENSIBLES 

 NO CONTIENE TRAZAS CONTIENE 

GLUTEN 

 

X  

CRUSTÁCEOS X   

HUEVOS X   

PESCADO X   

CACAHUETES X   

LECHE Y 
DERIVADOS 

X   

APIO X   

MOSTAZA X   

SULFITOS X  
 

SÉSAMO X   

MOLUSCOS X   

SOJA X   

FRUTOS 

SECOS 
X   

ALTRAMUZ X   
 

DECLARACIÓN OGM 
Y PRODUCTOS 
IRRADIADOS  

Ausencia (Reglamento 1829/2003) 

 
 

Energía: 749,6 Kj / 180,2 kcal 

Grasas: 11,1 g 

          De las cuales saturadas: 2,2 g 
Hidratos de Carbono: 0,3 g 
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INFORMACIÓN 
NUTRICIONAL 

(gr/100 gr) 

          De los cuales azucares: 0,1 g 

Proteínas: 20,1 g 

Sal: 1,6 g 

CRITERIOS 
MICROBIOLÓGICOS 

Escherichia coli (ufc/g): < 5,0 x 102 
Salmonella (en 10 gr): AUSENCIA 

ENVASES/MATERIAL 
AUXILIAR 

Todo el material auxiliar apto para uso alimentario. 

FORMATO DE 
VENTA 

50 unidades (cajas de 4.50 kg) 

 

CONDICIONES DE 
ALMACENAMIENTO 

 Conservar mínimo a -18ºC en congelación 

INTRUCCIONES DE 
USO/COCINADO 

Consumir totalmente cocinado 

Una vez descongelado, no volver a congelar 

 

VIDA ÚTIL Y 
LOTEADO 

Caducidad: 551 días en congelación desde la fecha de congelación 

Lote: Consultar etiqueta 

LEGISLACIÓN 
APLICABLE 

 Reglamento (CE) 852/2004: Relativo a la higiene de productos 

alimenticios.  
 Reglamento (CE) 853/2004: Por el que se establecen normas 

específicas de higiene de alimentos de origen animal. 

 Reglamento (CE) 2073/2005: Relativo a criterios microbiológicos 
aplicables a productos alimenticios.  

 Reglamento (CE) 1169/2011: Relativo a la información 

alimentaria facilitada al consumidor. 


